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HUBUCA TODOS LOS Oías EXGEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRiPCION

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

"•W»3

, Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujeto.s á la legislación peninsular á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

promulgación el día en que termine la Inserción de la ley en la 0acd:a.
(Ái ticulo-2.^ del Código Civil vigente.')

Inmediatamente que los señores. Alcaldes y Secretarios reciban 
war en el sitio de coí 

tumbie, .donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

desde la fecha de la presente cir
cular, los datos indispensables 
para justificar y probar con cor-

SS. MM.el Rey Don Alfonso ! iÍÍX‘»H 

XlIIy la Reina Doña Victoria 1
X . ventores, las cantidades que fue- 

Eugenia (^. D. G.), continúan ron anticipadas por los Pósitos 
sin novedad en su importante al Estado, á la provincia y al 

1 munioipio; fecha en que sa veri 
| Scó el anticipo, y gestiones queDel mismo beneficio disfru

tan las demás personas de la | ®® hubieran llevado á cabo para 
Augusta Real Familia.

5 K^x^ 4-lL4V*QiaU 
j hacer efocti

(G-aceia del 9 de Mayo ds 1907).
voeí reintegro.

j Las Comisiones permanentes 
| procuran que los Ayuntamientos 

precisen con toda claridad en las

PUNTO DE SUSCRIPCION

, En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

sa aporten, de la rapidez eón que , claridad y forma que preceptúa 
aeobtangau y del cuidadoso asme- j el segundo, en la intelio-enoia 
1-0 con que los estudie y reelifl- ¡ que da cualquier omisión ó falta
que, en caso necesario, esa Comi- 1
sion permanente, depende.

haró rasponsabias á aqaellos, ira-

NúM. 1.037.
j certificaciones que han de expe

dir eí documento ó documentos

tan sojo u.0,.,henefijcio positivo pa- | 
ra la mejor marcha administrati-

ponién loies las correcciones que 
la lev me autoriza.ley me autoriza.

CmCULAR NÚM. 62.
Por la Delegación Regia de 

Pósitos, y con fecha seis del acr 
lua!, se ha expedido la Circular 
que aparece inserta en la Gacela 
(ie Madrid de ayer, que dice así:

“ OSTBRlOyOMESTÓ
2)eIegaG¡O3í Regia de Pósitos.

CIRCULAR
A fin de que esta Delegación 

hegia pueda realizar los trabajos 
que se le encomiendan en la ley 
vigente de 23 de Enero de 1906, 
sobre investigación y liquidación 
4e los capitales con que cuentan 
^os Pósitos, tanto en fincas y

1 que, referentes al indicado objeto 
obren en su poder, porque no

va de esos establecimientos, sino 
un aumento de consideración en 
sus caudales.

bírvase V. S. insertar en el 
Boletín oficial de la provinciaesta 
circular; dá a! Ingeniero Secreta
rio las órdenes oportunas para que 
con toda urgencia ordene y estu
die los antecedentes que vavan 
enviando los pueblos; y tan pron
to como éstos se hubiesen recibí-

á

1 
a 
S

Valladolid 8 de Mayo de 1907. 
£/ Gobernador,

#Klw farabífa Bírfráe).

Núm. 1.036.

z ¡ do, la Comisión permanente de
es bastante para una nrestion efi- f i - •P uud gobnou en Jjgp^j rauniríe para emitir en el 
caz y decisiva de esta Delegación I u •— - ^ s asunto su autorizada opinion.

| Esta Delegación Regia espera 
‘ de su reconocido celo consagre 

una preferente atención á este
* servicio, y le ruega que apele á 
' todos los medios de acción que

Regia el que de esos créditos no 
exista otro fundamento que la re
ferencia que de el'os se hace en 
el inventario dei patrimonio del 
Pósito y como capital pasivo; es 
preciso la prueba, el resguardo, 
el documento, en fin que demues- 
tre la obligación del deudor. 
Y esta no puede faltar, porque 
es elemental que el establecí-
miento, al hacer la entrega de la 
cantidad que se le ordenó, obten-

5 dría siempre el documento que
justificara la referida Operación.

Excuso encarecer á V. S la 
importancia de este servicio, que 
ha de servir de base para liquidar 
los créditos que tienen los Pósitos 
contra el Estado, las Diputaciones 
y los Ayuntamientos, De la exac-

oensos como en créditos contra el 
í’-^átado, Diputaciones provinciales 
5 otras Corporaciones,esnecíisario . 
que las Comisiones permanentes j 
^cilitód á uste Centro, dentro del |
PEzo de treinta días, á contar 1 titud y claridad de losdatos que

i j^2gue convenientes para que no 
S sufra la menor demora.
j Dios guarde á V. S. muchos 
Í anos. Madrid 6 de Mayo de 1907.

—El Delegado Regio de Pósitos, 
el Conde del Retamoso.—A los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias.»

En su virtud ordeno à los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos que en el impro- 
rrogíibíe plazo de quince días re* 
miun ¡os datos que se interesan 
en el párrafo primero de la ante
rior circular y con la precision,

SECRETARÍA.

1 GiEouLAE Nérirsao 61.
1 Según interesa el Sr. Comisa- 
\ rió de Guerra de esta plaza, con 

objeto de dar cumplimiento á 
: disposiciones del Estado Mayor 
’ Central, los Alcaides de los pue- 
; bios^ de esta provincia deberán 

remitir á la Comisaría de'Guerra 
: antes del día 30 del presente mes 
f un estado con arreglo al modelo 
1 que se inserta á continuación, de- 
j tallando los extremos que en el 
¡ mismo se expresan.
¡ Asimismo advierto á los seno- 
' res Alcaldes que todos los años, á 

partir del actual, deberán remitir 
durante los meses de Octubre ó 
Noviembre los mismos datos á la 
referida Comisaria de Guerra de 
esta provincia.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimien
to de los Alcaides y Secretarios 
de Ayuntamiento á quienes reco
miendo la mayor puntualidad y 
exactitud en el cumplimiento de 
este servicio.

Valladolid 6 de Mayo de 1907.
£/ Gobernador,

^Ifreba |araíefa átiutíiuj.
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408 10 de Mayo de 1907

DISTRITO MUNICIPAL DE
Artículos de consumo que se producen en esto término municipal, 

medios de transportes y otros elementos existentes en el mismo 
que pueden ser de aplicación para el Ejército.

Alimentación
Número 

de quintales 
métricos

Precio medio 
del 

quintal métrico
Fesetaa

PRECIO

Harina de trigo..................................  
Trigo................................................... 
Cebada..................■............................
Paja para pienso................................  
Centeno......................................... .....
Maiz....................................................
Avena.................................................
Algarrobas y yeros............................ 
Heno...................................................  
Garbanzos.....................................   -
Lentejas..............................................  
Habichuelas.......................................  
Guisantes.....................................  •
Habas..................................................  
Patatas................................................  
Aceite.................. ...............................
Tocino................................................  
Manteca. . .....................................  
Chorizos..............................................  
Carne (producción diaria)................. 
Queso.. . .....................................  
Hectólitros de vino............................
Heclólitros de aguardiente. . .

Alimentación Número
Precio medio 
de cada res

Pesetas

Número 
de reses que se 

sacrifican 
dianamente

Cabezas de ganado vacuno. . . - 
Idem, de id. lanar. ...... 
Idem, de id. de cerda........................  
Idem, de id. cabrío............................  
Mataderos públicos...........................

S^edios de transportes Número

Precio qu-í 
suele pagarse 

por su alquiler 
por un día

Pesetas

Jornal 
de un mozo

Pesetas

Caballos de tiro..................................
Idem desilla......................................
Mulas do tiro.....................................
Idem de carga................................  
Ganado asnal.....................................  
Bastos ó aparejos...............................  
Carros de dos ruedas.........................  
ídem de cuatro idem^.....................  
Carretas.............................   . . .
Número de jornaleros disponibles. .

Alojamientos N úmero
Ganado que 

pueden alojar 
las cuadras

Extension 
de los 

corrales

De General........................................
De Jefe ú Oficial. ,..•..
De tropa.............................................
Cuadras...............................................
Corrales.............................................
Dehesas boyales.................................
Idem de particulares.........................
Paja para relleno de jergones.. . 
Lana para colchones..........................

Combustible Qnintal métrico
Precio del 

quintal métrico
Pesetas PREGO

Carbón vegetal..................................
Leña...................................................
Alcohol (hectólitros).........................

Hornos de cocer pan Número
Capacidad 

en panes de un 
kilogramo

Públicos........................................... .....
Privados................................................. 1

Fábricas de harina..
Molinos harineros. .

Fábricas de cueros.. . . 
Idem de alpargatas,. . 
Idem de calzado de cuero.. 
Idem de paños y bayetas.. 
Idem de tejidos de yutes. . 
Idem de cáñamo  
Idem de lienzos.. . .
Idem de sacos para trigo. . 
Idem de idem, para harina.. 
Idem de pastas para sopa. .

Precio medí»
Fesetaa

h íimero Sistema

Número Producción 
anual

oaKStaataBtoaíea

Molturación 
diaria

Número de vecinos en el término municipal.
Contribución que paga por todos conceptos.
Estación más próxima de ferrocarril
Distancia á la estación (en kilomètres).
Carretera más próxima.
Distancia hasta la carretera.
Días que se celebra mercado.
Artículos que salen á la venta.
Granados que concurren.

Fecha y firma del Secretario con F.“ B. del Alcalde
Notas, En los artículos de consumo se estampará sólo la cantidad 

que resulte sobrante para la venta despue.s de deducir de la produc
ción total anual Iq que se consume en la localidad.

En fábricas y molinos harineros se expresará si ehsistema de mol
turación es de piedras ó de cilindros y se estampará la total moltura» 
cion que puede hacer cada Fábrica ó molino en 24 horas.

En las demás fábricas se expresará no lo que ordinarimente pro
duzcan sino todo lo que podran producir en un ano trabajando cons
tantemente.

La extension de los corrales se expresará solo aproximadamente.

NuM. 1.038.

Dipatanion pravincial úa Valladolid
ORDENAOION DE PAGOS-
Esta Ordenación de pagos ha 

dispuesto que desde el día 20 al 25 
delactual, ambos inclusive, se sa
tisfagan los haberes de las mu
jeres que lactan y cuidan ni
ños del Hospicio provincial, co-

rrespondientes á los meses de 
Marzo y Abril últimos.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los ssílores 
Alcaldes lo comuni(|uen á las per
sonas interesadas.

Valladolid 6 de Mayo de 1907. 
—El Ordenador de pagos, José 
Gutierres.

OELEGM QE H&GIEGD& DE LA PROVINCIA DE VALLADSLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de Santibáñez de Valcorba.

CONTINUACIÓN DE LAS MATBÍOULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arle ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifai." 
. Gómez del Caz, Pedro Real Tablajero 32

Gómez del Caz, Tomás Idem Abacería 20
Tarifa 3." 

Morales Alonso, Lucas Molino Molinero 13
El mismo Idem Salto de agua 1'9.

Ayuntamiento de Santovenia.
Tarifa 3.^ 

Noriega Lopez, Bernardo Plaza Pabricaufe en tinajas y toda clase

Tarifa 4"—Clase 7.‘^
de Tasijería ordinaria vidriada 
y sin vidriar 38

Collantes Chico, Mariano Jesús Herrero 14
Alvarez Manrique, Basilio Real lldem 14
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40910 de Mayo de 1907

25
Tarifa l.“—Clase 9."* bis.

Ayuntamiento de San Vicente del Palacio.

Crespo Nieto, Dimas 
Clase 11.

Asuncion Ticida de venta de vinos del país 
al por menor 30

Sobrino Velázquez, Domingo Rectoral Meson abierto al públ. 20
Casado Vara, Blasa j Asuncion Tienda de abacería 20
Sobrino Serna, Baldomera Oriente Ídem 20

Tarifa 3.“"
Señore.s de Montealegre Medina del Camp Molino harinero con una piedra,

Los mismos
menos de seis meses 19

Idem Empleo de fuerza hidráulica ó salto
Tarifa 4.'" de agua 2‘85

Profesiones del orden civil.
Hernández Miguel, Justo Oriente Veterinario 32
Clase 7.^—Artes y oficios. 

Sanz Barrios, Felipe Damas Herrero 14
Diaz Briones, Cayetano Progreso Idem 14
Del Pozo Hernaiz, Victoriano Almirante Sastre 14
Tellez Martin, Galo Barquillo Zapatero 14
Tellez Martin, Prudencio Vega Idem 14

Ayuntamiento de Sardón de Duero.
Tarifa 1.^

Puertas Sánchez, Arsenio Real Tienda de comestibles 32
Fernandez Arranz, Mateo Eras Atesóñero . 20
Sinobas Torres, Marcelino Humilladero Abacería spo
Calvo Posadas, Francisco 

Tarifa 4.^"
Real Idem 20

Profesiones del orden civil. 
Sanz, Marcos Eras Herrero 14
Belerda Crespo, Antonio Nevera Horno de pan c. tienda 14
ParraFernandez, Celestino Eras Sastre 14
Delgado Arranz, Luciano RÍO Zapatero 14
Gómez Lopez, Manuel Real Idem 14
Gómez Santos, Cándido Idem Idem 14

Tarifa 5.^—Sección 1.^ 
Palacios y Arranz Carretera lanleros con tienda y puesto fijo 6

2.6

27

28

31

32

33

34

35

(Se continuará,)

29
30

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108) .

Cirrosisdelhígado(112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitaiesde la mujer 
(127 á 132). . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal)

peritonitis

»

5

8

1
3

3

»

»

Núm. 1.041.
CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año 1907.—^es de Abril.
Estadística del movimiento natural 

de la jjoblacion.
Población................................  . 72.605

NOMERO DE

îNacimientes 01 
[Absoluto. Defunciones g2j 
1 IMatrimonios. .

208
162

32
DECUO.. . ¡a |Natalidad 131. .Por 1.000 habi- Uv , 1Mortalidad (4).. untes. . 'fAupciahdad, . .

2'86
2‘23
0-44

(Varones.............
ivos. . Hembras. . . . .

114
94

HÚMERO DE 
NACIDOS..

1 iLegítimos. ...
' ’Ilegítimos. ...

V ivos. .. Expósitos.. . .
i / Total...

183
20

5
208

' .Legítimos.........
Muertos. .SHegi^mos.........

-Expósitos.........
Total...

8
1

U

9
Varones.............................. 83
Hembras.............................

HÚMERO DE 
FALLECI
DOS (5).

Menores de 5 años.............
De .5 y más años................. 95 1
En hospitales y casas de 

salud............................
54 1

En otros Establecimientos 
benéficos. . ...............

Total......................54 i

Valladolid 7 de Mayo de 1907.
—El Jefe de Estadística, Mar- 
cial Mateos. *

(1) No se incluyenlos nacidosmuertos. j 
Son nacidos muertos los que nacen 1 

j a muertos y los que viven menos de 24 ; 
horas. :

(2) No se incluyen las defunciones de 1 
l'’S nacidos muertos. i

(3) Este coeficiente se refiere á los na- ! 
Cidos vivos. j

(4) Tambien se ha prescindido de los ' 
Oicidoís muertos para calcular esta re- j 
lacion. j

t&l No seincluyen los nacidos muertos.

CAPITAL DE LA PllOVINCIA.
Año 1907,—Dies de Abril.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES,

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5). . ....
Sarampión (6). . , .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8),. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10) ....
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis pulmo
nar (27)................

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29 á 34).................

Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65).....................

Enfermedades orgáni
cas dei corazón (79).

Bronquitis aguda (99).
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93).
Otras enfermedades del 

a para rato respiratorio 
^87á89,92 y 94>^99)

»
»

» 
»

1
1
2

13 
» 
»

1

13

1

4
2

1
5

11

8 
16
11

5

10

36
37
38

39

40

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y l38á 141) . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). .
Muertes violentas (164 

á 176). . . . . .
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111,113 
á118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Total.....................

1

»

3
2
1

5

21

4

162
Valladolid 7 de Mayo de 1907 

—El Jefe de Estadística, Mar 
dal Mateos.

Núw 1 046.
Castromonte.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de paja 
y leña de esta villa, formado para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario del año co
rriente, queda expuesto el públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, para oír reclamaciones; pues 
pasado que sea no se adznitirán 
las que se presenten.

Catromonte 5 de Mayo de 
1907 —El Alcalde, Angel de la 
Iglesia.

Núm. 1 048.
Castronuevo.

Todos los contribuyentes 
este término municipal que 
yan sufrido alteración èn su

en 
ha- 
ri-

queza contributiva durante el 
ano último y deseen que so haga 
constar en el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de formarse por 
la .Junta pericial en la segunda 
quincena dvd mes actual, deben 
presentar sus relaciones docu-

mentadas en la de Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
plazo de quince días; pasado el 
cual, no serán admitidas.

Castronuevo 6 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Amadeo Me
dina.

Núm. 1.049.
Pedrosa del Rey.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales de los 
años 1903, 1904 y 1905, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el 
fin de que todos los vecinos pue
dan examinarías y hacer las ob
servaciones que crean convenien
tes, pasado el indicado plazo se 
pasarán á la Junta municipal pa
ra su definitiva aprobación.

Pedrosa del Rey 6 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Remigio Gu
tiérrez.

NúM. 1.047.
Sardón de Duero.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios, impues
to sobre el consumo de paja y 
leña, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto ordina
rio del año actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les pueden examinarle los con
tribuyentes en él incluidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Sardón de Duero 7 de Mayo de 
1907,—El Alcalde, Pedro Parra 
Velerda.

a

NuM. 1.045.
Vega de Valdetronco.

Formado el repartimiento de 
rbitrios extraordinarios sobre

paja y leña para el año actual 
; de 1907, se ha acordado su expo- 
í sicion al público en la Secretaría 
j de este Ayuntamiento por térmi- 
1 no de ocho días á fin de que du

rante dicho plazo, puedan exami- 
minarle cuantos lo deseen, y 
hacer con referencia á él las re"- 

í clamaciones que estimen proce
dentes; transcurrido dicho térmi
no que principiará á contarse 
desde el día de la inserción de 

‘ este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Vega de Valdetronco á 6 de 
Mayo de 1907,—El Alcaide, 
Juan Cuervo.

Juzgados déprimera instanciaé 
instrucción.

NúM. 1.040.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adoífo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia deí 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valiadoiid y su 
partido.

1 Por el pre.sente edicto bagó saber; 
'Que el día 25 del actual y hora de
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El Escribano, Lic. Gregorio Nuñez.
121

30 Cuatro arados de ma
dera.................... 15

31 Tres yugos de arar y
uno de aricar. . . 3

32 Dos rastrillos.. . . 0‘25
33 Cuatro garios. 0‘50
34 Dos bieldos. , . . 1'50
35 Seis horcas. . . 0'50
36 Ti'es rastros. . 0'50
37 Seis escobones. . 0'50
38 Doce lías de esparto 2
39 Un trillo nuevo. . . 10
40 Dos cancios de pino. 0'25
41 Dos asientos para

trillo........................ 0'25
42 Dos rastrillos usados 0'50
43 Dos rastros. . 0'50
44 Dos trillos usados. . 20
45 Un balancín. . 1‘6O
46 Cuatro tableros. . 1'50
47 Dos carros de varas 

grandes con table-
ro y atalages. . 135

48 Un carro chico. . 50

T(.)tal pesetas. 1257'75

122

las once de su mañana, tendrá lugar ! 
en la Sala de Audiencia de este Juz- j 
gado la venta en'pública subasta de | 
los bienes que después se deslinda- I 
rán, correspondientes al concurso de l 
acreedores de D. AlejandroBusta- j 
mante y Mac Gregor, previniéndose 
que no se admitirá postura que no j 
cubra las dos terceras partes de la í 
tasación, y que para tomar parte en ■ 

d'U subasta habrá de oonsignarse pre- 
viamente en la mesa del Juzgado el j 
10 por 100 de dicha tasación. I

Dado en Valladolid á 6 de Mayo 1 
de 1907.—Adolfo Serantes.—Licen- ! 
ciado Gregorio Nuñez por Ajo Ve- i 
lasco.

Bienes objeto de la szibasta. 1
Pesetas Cts. ;

1 .° Un piano marca «So
ler.» de Valladolid, 
en mal uso. . . .

2 .° Un tocador madera, 
filete negro con pie
dra márni<)l y espejo

3 .° Dos mecedoras, ma
dera curvada. . .

4 .° Un armario luna bi
selada.........

5 .° Un sofá y ocho sillas 
de rejilla. . .

6 .° Un reclinatorio.. .
7 .“ Un lavabode madera 

con palangana de 
piedra........

8 .° Un armario ropero 
grande.......

9.” Un sofá y cuatro bu
tacas de tapicería 
gris con cenefa de 
peluch granate. .

10 Un espejo de marco 
de tapicería igual 

al sofá........
11 Dos guardamalletas 

iguales á la tapice
ría antes dicha.

12 Un sofá, dos butacas, 
seis silhs tapicería 
seda y iana amari
lla con sus guarda
malletas.....

13 Un espejo grande de 
cuerpo entero con 
marco y molduras 
doradas......

11 Dos guardamalletas 
iguales á la sillería 
amarilla.....

15 Un entredós madera 
pintada, piedra de 
mármol..

16 Un centro mesa con 
piedra mármol.

17 Una mesa de noche.
18 Gemelos de teatro, 

mango de nácar. .
19 Una media fanega 

pino en mal uso, 
pote Palencia. .

20 Una maroma de cá
ñamo, seminueva..

21 Unacadeuade hierro 
para las bolsas del 

carro..........
22 Una id., id,, íd, . .
23 Dos horcas de hierro 

para purrir. . .
21 Un tiro de cáñamo. .
25 Una rastrilla madera
26 Diez y .siete sacos de 

algodón.....
27 Una máquina aven

tadora Eyries con 
sus cribas. .

28 Dos tablerosycuatre 
redes de carro.. .

29 Dos tableros delante
ros para la basura,
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NúM. 1.039.
VALLADOLID.— AUDIENCIA. 
Don Adolfo Sorantesy Feijoo, Juez 

de instrucoion del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital. 
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Luisa Gimenez, ve
cina y domiciliada que ha sido 
en los Pajarillos altos en esta Ca 
pita!, sin que consten otros ante 
cedentes ni circunstancias ni su 
actual paradero, para que el día 
trece de Junio próximo á las 
nueve y media de la mañana, 
comparezca ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia pro 
vincial á fin de que como tes
tigo asista al juicio oral y público 
señalado para dichos día y hora, 
en la causa seguida contra Gerar
do Mañanes Redondo, sobre ho
micidio; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per- 
juicio que marca el núm. 5 " del 
artículo 17.5 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valladolid á siete de 
Mayo de mil novecientos siete. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

NüM. 1.051.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 1 
Juez de primera instancia del j 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid. 1
Hago saber; Que en este Juz- ’ 

gado y por origen del que refren- 5 
da penden autos sobre prevención S 
del abintestado de D.®" Dionisia j 
Eceiza Artola, soltera, mayor de 
sesenta años, natural de Villa- í 
tuerta y vecina que fué de esta j 
Ciudad, en la que falleció sin | 
testar el día tres de Febrero últi- i 
timo, habiéndose presentado á; 
reclamar su herencia el Procura- 1 
dor D. Martin Mongero Meneses, ’ 
en nombre y representación de ¡ 
D.^ Leona Urra Munarriz, como ; 
viuda de D. Francisco Eceiza Ar- Í 
tola y representante legal de sus ’ 
hijos menores de edad Ismaela, 1 
Irene y Elvira Eceiza Urra, so- j

brillos carnales de la finada, y 
| en su virtud se llama á los que 

se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan ante 

1 este Juzgado á reclamarlo dentro 
• de treinta día?.

Dado en Valladolid á siete de 
Mayo de mil novecientos siete. 
—Carlos Hernández.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

Num 1.044
MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Rioseco y su partido. 
Hace saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en 
la causa que se siguió en este Juz 
gado contra Felipe Delgado Nie
to, y otro, sobre lesiones mutuas, 
se saca á subasta pública como 
de la propiedad del Felipe, la finca 
que se deslindará, cuya subasta 
tendrá lugar el día treinta y uno 
del mes actual y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones que 
siguen:

1/ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Estaoleci 
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual p(»r lo menos al 
diez por ciento efectiva del valor 
de los bienes que sirven de tipo 
para ¡a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3 .^ Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de 
propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos fiel Reglamento para la eje 
cucion de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á cuatro de 
Mayo de mi! novecientos siete.— 
Antonio Abella y Rodríguez. — El 
Actuario, Sergio Martin.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en el casco de Berrue

ces, calle de la Rosa, sin número, 
que linda por la derecha entrando 
con casa de Nicoiás Ruiz, izquier
da con calle de la Ro.sa y espalda 
con calle de la t.'ostanilla, ocupa 
una superficie.de cuatro metros 
de fachada y ciento diez cuadra
dos toda ella, tasada en seiscien
tas pesetas.—Martín,

NuM. 1.042.
NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido en pro
videncia de esta fecha dictada en 
el procedimiento de apremio que 
en este Juzgado se sigue contra 
Pascu-al Martin Diez, vecino de 
Rueda, para hacer efectivas las 
costas á que ha sido Condenado en 
causa que se le siguió por estafa, 
ha acordado sacar á segunda su 
bdsta, por término de veinte días, 
una casa embargada á dicho deu

dor, situada en mencionada villa, 
calle de la Flor, número cuarenta 
y siete, señalando para el remate 
el día treinta y uno del corriente, 
á las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y apare
ciendo tal inmueble gravado con 
la carga de dos pesetas cincuenta 
céntimos do réditos á más de foro 
á favor de D. Gorgonio Monsalve, 
con el derecho de décima y tanteo 
en las enajenaciones; «licho señor 
Juez, ha dispuesto se cite por me
dio de la presente al censualista 
para el acto del remate.

Y para que tenga lugar libro 
la presente en Nava del Rey á 
seis de Mayo de mil novecientos 

j siete.—El Escribano, Pablo Mira* 
« lies Prast,

1 NuM. 1.043.

I
 NAVA DEL REY

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su 

1 partido.
Hago saber: Que en el proce

dimiento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Pascual 

1 Martin Diez, vecino de Rueda, pa- 
f ra hacer efectivas las costas á que 
1 fué condenado en causa que se le 
1 siguió por estafa, so saca á segun- 
; da subasta por término de veinte 
i días y con la rebaja del veinticin- 
; co por ciento, la siguiente finca, 

como de la propiedad de dicho sin 
jeto:

Una casa situada en la villa de 
: Rueda, calle de la Flor, número 
j cuarenta y siete, la cual ocupa 

una superficie cuadrada de tres 
; ^^‘ pies, y linda por derecha en- 
- trando con otra de Juan Llanos, 
; por izquierda con otra de D. Ra- 
j fae'. Tobar, por la espalda con ca- 
? He del Pocilio y por el frente con 

la calle de su situación, tasada 
pericialmente en mil pesetas, la 
cual tiene contra sí la carga de 
dos pesetas cincuenta céntimos 
de réditos anuales de foro á favor 
de D. Gorgonio Monsalve, con el 
derecho de décima y tanteo en 
¡as enajenaciones.

Se señala para la subasta el día 
i treinta y uno dei corriente á las 

doce horas en la Sala Audien
cia deeste Juzgado, advirtiendo á 
los que quieran tornar parte que 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder á un tercero; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la su
basta deberán ,consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma y 
presentar su cédula personal, y 
que si bien aparece inscrita en el 
Registro de la propiedad la finca 
deslindada á favor del deudor, no 
ha presentado título alguno, ni 
se ha suplido su falta.

Dado en Nava del Rey á seis de 
Mayo de mil novecientos siete. 
—Santi?jgo Alvarez.—El Escriba
no, Pab:0 Mirdlb^s Prats.

ÍEipreuta dai Hospicio provincial,
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